
DECRETO ALCALDICIO    
APRUEBA CONVENIO 
SUBVENCION QUE INDICA. 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS:

     Las Facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, texto refundido, coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. N° 1 del Ministerio del Interior 
de 2006 y sus modificaciones.

                                  Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 Sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

                            El Decreto Alcaldicio N° 485 de fecha 17.02.2026  que Aprueba otorgar Subvención al CUERPO 
DE BOMBEROS DE REQUINOA, RUT: 70.603.100-6 por un monto de $45.000.000 el que será destinado a 
gastos operacionales, material menos y honorarios necesarios para el funcionamiento de las tres compañías de 
Bomberos de la comuna. 

                           Que el H. Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°44 de fecha 10.05.2026 aprobó dicha 
subvención. 

             El convenio de fecha 11.03.2026,  suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y CUERPO 
DE BOMBEROS DE REQUINOA, RUT: 70.603.100-6, representada por su superintendente Don JOAQUIN 
ALFONSO CACERES CARVAJAL,  cédula de identidad N° 16.494.351-8, con domicilio en la comuna de 
Requínoa,  por el cual se otorga una subvención para el año 2026,  equivalente a la suma de $45.000.000 con 
la finalidad de financiar gastos operacionales, material menor y honorarios necesarios para el funcionamiento de 
las tres compañías de Bomberos de la comuna. 

DECR E T O:
                             APRUÉBASE convenio de fecha 11.03.2026, suscrito entre la I. Municipalidad de Requínoa y 
CUERPO DE BOMBEROS DE REQUINOA, RUT: 70.603.100-6, representada por su superintendente Don 
JOAQUIN ALFONSO CACERES CARVAJAL,  cédula de identidad N° 16.494.351-8, con domicilio en la comuna 
de Requínoa,  por el cual se otorga una subvención para el año 2026,  equivalente a la suma de $45.000.000 
con la finalidad de gastos operacionales, material menor y honorarios necesarios para el funcionamiento de las 
tres compañías de Bomberos de la comuna.       
           
                             ESTABLECESE que la organización, deberá rendir a más tardar el 30 de noviembre de 2026 
de manera documentada los gastos. 
                             
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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